
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002901, Ent. N° 7246/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, referentes a la Licitación Pública Nº 3/12, para el Suministro de Insumos de Material Médico para Tecnología Clínica del Hospital Pereira Rossell;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 5 de marzo de 2012, se presentaron las firmas: Clap Laboratorio S.A., Equimed SRL, Devindex S.A. (Logitec),  H.Strattner SRL (NEOMED ) y VALUAR SRL;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio y/o única oferta según el item, a las siguientes firmas: CLAP, LOGITEC, NEOMED, EQUIMED y VALUAR;

3) que consta  Resolución adoptada por la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell, de fecha 22-11-12, adjudicando el llamado conforme a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                            4) que en su Resolución, el Ordenador señala:




4.1- que el contrato se ejecutará durante el Ejercicio 2013 abarcando el período a partir de la intervención del gasto y hasta el 28/2/14;




4.2- que el monto estimado a ejecutar durante el Ejercicio 2013 es de $ 3.117.190,60 impuestos incluidos;




4.3- que el gasto estimado para el período de dos años es de $ 6.234.381,53;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artìculos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 3.117.190  impuestos incluidos, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2013, así como del saldo hasta alcanzar el monto total de la contratación (Resultando 4.3), una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2014, previo control de la imputación de dicho gasto al Objeto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18244 de 27-12-07 (deudores alimentarios);

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; 

4) Devuélvase”.
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